
RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2009, de la Gerencia, por la que se aprueba
la Oferta de Empleo Público para el año 2009. (2009062348)

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en los apartados 1 y
2 del artículo 70, establece que las necesidades de recursos humanos, con asignación presu-
puestaria, que deban proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso,
serán objeto de la Oferta de Empleo Público.

En este orden, y con carácter básico, el artículo 23 de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2009, dispone que el número total de plazas
de nuevo ingreso del personal del sector público será, como máximo, igual al 30 por ciento
de la tasa de reposición de efectivos y que se concentrarán en los sectores, funciones y cate-
gorías profesionales que se consideren prioritarios o que afecten al funcionamiento de los
servicios públicos esenciales. Dentro de este límite, se dispone que la Oferta de Empleo
Público incluirá todos los puestos y plazas desempeñados por personal interino, contratado o
nombrado en el ejercicio anterior a los que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo 10
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, excepto aquéllos sobre los que exista reserva de puesto o
estén incursos en procesos de provisión. 

Por otro lado, el artículo 207.2 de los vigentes Estatutos de la Universidad de Extremadura,
aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo (DOE del 23), en consonancia con lo anterior,
vincula la convocatoria de las pruebas selectivas de acceso a plazas vacantes de personal de
administración y servicios a las efectivamente comprometidas en la Oferta de Empleo de la
Universidad de Extremadura. 

A ello hay que unir las indicaciones contenidas en el artículo 30 del I Convenio Colectivo para
el personal laboral de administración y servicios de la Universidad de Extremadura (Resolu-
ción de 17 de diciembre de 2007, de la Dirección General de Trabajo —DOE de 23 de diciem-
bre—), así como el artículo 30 del Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del
Personal Funcionario de Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura (DOE
de 16 de noviembre de 2006), determinantes ambos de la exigencia de realizar anualmente
Oferta Pública de Empleo para la provisión de plazas vacantes en la plantilla del personal que
afecta a cada ámbito subjetivo.

Consecuente con todo ello, la Oferta de Empleo Público constituye el instrumento de que
dispone la Administración para programar las necesidades de personal y así contribuir al logro
de los objetivos de racionalización de los recursos humanos. La publicación de la Oferta permi-
tirá proceder a la convocatoria de los procesos necesarios para seleccionar a los empleados
públicos debidamente capacitados para cubrir los puestos de trabajo, con sujeción a los princi-
pios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como a los de publicidad de la
convocatoria y sus bases, el de transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miem-
bros de los órganos de selección, independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de
los mismos, adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas
a desarrollar, y agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección. 

En este contexto legal, tras la fijación en la Mesa Negociadora de la Universidad de Extremadu-
ra de los criterios generales que conforman la Oferta de Empleo Público y su concreción, y una
vez aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad en sesión de 27 de julio de 2009,
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procede la ejecución del acuerdo mediante la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de
la Oferta de Empleo Público para el año 2009 de Personal de Administración y Servicios de la
Universidad de Extremadura, con arreglo a lo recogido en la presente disposición.

Artículo 1. Aprobación de la Oferta de Empleo Público para 2009.

Se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Universidad de Extremadura para el año
2009, del Personal de Administración y Servicios, en los términos que se establecen en la
presente disposición.

A los procesos selectivos derivados de la Oferta de Empleo Público para 2009, en cuanto
afecte a personal funcionario, le será de aplicación la Resolución de 19 de julio de 2007 por
la que se establecen las bases generales que regirán los procesos selectivos que se convo-
quen para el ingreso en las distintas Escalas de personal funcionario de administración y
servicios de la Universidad de Extremadura (DOE de 31 de julio de 2007).

En cuanto afecte al personal laboral, le será de aplicación la Resolución de 18 de julio de
2008 por la que se establecen las bases generales a que se refieren los artículos 33 y 34 del
I Convenio Colectivo aplicable al personal laboral de administración y servicios de la Universi-
dad de Extremadura (DOE de 25 de julio de 2008).

Artículo 2. Cuantificación de la Oferta.

En la Oferta de Empleo Público se incluyen las necesidades de recursos humanos, con asig-
nación presupuestaria, que deban proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo
ingreso, de acuerdo con los criterios y según la composición que se detalla en el articulado y
Anexo de la presente disposición.

Artículo 3. Acceso libre.

Las convocatorias de pruebas selectivas libres derivadas de la presente Oferta serán objeto
de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y Boletín Oficial del Estado, para garantizar
la publicidad exigida en el artículo 75.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, ejecutándose en todo caso dentro del plazo máximo de dos años. 

Artículo 4. Promoción interna.

La promoción constituye el instrumento de cobertura interna de necesidades de personal, así
como de incremento de la capacidad de trabajo de los empleados públicos, sus niveles de
motivación e integración y sus expectativas profesionales. En este sentido, la concebida
como promoción interna representa la posibilidad de integrarse en Escalas de funcionarios o
ser contratados en categorías profesionales laborales diferentes a las que ocupan en la
actualidad los empleados públicos de la Universidad de Extremadura.

Para posibilitar el cumplimiento de estos objetivos, podrán acometerse los procesos selecti-
vos de promoción interna que cuenten con los créditos presupuestarios correspondientes y
que deriven de la negociación colectiva.
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Sin perjuicio de lo anterior, y para posibilitar el cumplimiento de lo dispuesto en el I Convenio
Colectivo aplicable al personal laboral de administración y servicios de la Universidad de
Extremadura, las plazas vacantes que se incorporan a la presente Oferta de Empleo Público
en el punto 2 del Anexo, y que se corresponden con el colectivo sometido a régimen laboral,
podrán ser cubiertas mediante reingreso al servicio activo de excedentes sin reserva de
puesto, si fueran solicitadas en el plazo de quince días naturales tras la Oferta por quienes se
encuentren en esta situación. Las no cubiertas por reingreso de excedentes serán convoca-
das a concurso-oposición para promoción interna. Finalmente, las plazas vacantes tras la
conclusión de los procesos de reingreso y promoción interna serán convocadas en régimen
administrativo en las Escalas que correspondan. 

Artículo 5. Personal de carácter temporal.

Durante el año 2009 no se procederá a la contratación de personal temporal, ni al nombramien-
to de funcionarios interinos, salvo en casos excepcionales, entre los que se incluyen los de aten-
ción a proyectos de investigación, y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables. En cual-
quier caso, las plazas correspondientes a los nombramientos y contrataciones de personal
interino computarán a efectos de cumplir el límite máximo de la tasa de reposición de efectivos.

Los contratos para cubrir necesidades estacionales o coyunturales para atender proyectos de
investigación finalizarán automáticamente al vencer su plazo temporal, por la reincorporación
de su titular, o por finalización de la causa que los motivó.

Artículo 6. Personas con discapacidad.

En los procesos selectivos de acceso libre serán aplicadas las medidas específicas contenidas
en el Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acceso de las personas con
discapacidad al empleo público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, con las modificaciones operadas por Decreto 199/2006, de 28 de noviembre. 

Las plazas que queden desiertas del turno de discapacidad se acumularán al cupo de reserva
de la Oferta de Empleo Público siguiente, con un límite máximo del 10 por ciento para el total
de reserva de dicha Oferta.

Artículo 7. Integración en el régimen administrativo del personal laboral fijo.

Conforme a lo previsto en la disposición transitoria segunda del Estatuto Básico del Empleado
Público, y disposición adicional segunda del I Convenio Colectivo aplicable al personal laboral
de administración y servicios de la Universidad de Extremadura, durante el año 2009 se
impulsarán los procesos de integración voluntaria en el régimen administrativo de todo el
personal laboral afectado por el convenio, mediante su participación en las correspondientes
pruebas selectivas específicas que se convoquen al efecto, con arreglo al procedimiento apro-
bado por el Consejo de Gobierno de la Universidad y que se hizo público por Resolución del
Rector de 22 de diciembre de 2008 (DOE de 8 de enero de 2009).

Artículo 8. Plazas laborales derivadas de la Oferta de Empleo Público de 2008.

En consonancia con el proceso implantado en la Universidad de Extremadura para la integra-
ción en el régimen administrativo del personal laboral de administración y servicios, las
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plazas laborales derivadas de la Oferta de Empleo Público del año 2008 que hubieran queda-
do vacantes tras concluir los procesos de reingreso y promoción interna, serán automática-
mente transformadas en plazas de las Escalas funcionariales correspondientes, procediendo
su simultánea modificación en la relación de puestos de trabajo y la provisión mediante el
proceso selectivo de acceso libre como se determina en el Anexo.

Artículo 9. Derechos de examen.

Los derechos de examen para la participación en las convocatorias de acceso, mediante el
turno libre, serán los determinados en el artículo 32 de las Normas de Ejecución Presupues-
taria de los Presupuestos para 2009 de la Universidad de Extremadura, siguiendo al efecto
las previsiones contenidas en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto.

Disposición adicional primera.

Con objeto de alcanzar una mayor difusión de las distintas convocatorias de pruebas selecti-
vas derivadas de la presente Oferta de Empleo Público, así como los actos que se deriven de
ellas, en la página web de la Universidad de Extremadura (www.unex.ex), dentro del área
funcional de Recursos Humanos, se incluye un apartado referido a convocatorias de proce-
sos selectivos.

Disposición adicional segunda. 

La composición de los tribunales y órganos de selección se atendrán a lo establecido en el
artículo 60 del Estatuto Básico del Empleado Público.

Disposición final única.

La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura. 

Badajoz, a 28 de julio de 2009.

El Gerente,

LUCIANO CORDERO SAAVEDRA
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